
Convocatoria de la Junta 

Preparatoria

Artículo 9. La Mesa Directiva de la Junta
Preparatoria realiza las coordinaciones
necesarias y cita a sesión de Junta
Preparatoria entre el veintidós y el veintiséis de
julio. La citación se hará en forma personal y
mediante publicación en el diario oficial y los
diarios de mayor circulación nacional.

En la citación se da a conocer la agenda, que
sólo puede tratar sobre el acto formal de
instalación de la Junta Preparatoria, la
incorporación formal de los Congresistas
electos y la elección de la Mesa Directiva.

(Artículo modificado aprobado por el Pleno del

Congreso de fecha 6 de marzo de 1998)
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